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Real d^f'fdo máorimndo/ al ^línidro. ás ' 
erie Departammto pam- gtm prméfdB á las 
Cortes ün proyacio di'í ■ ley para 

. »in mbvmciún ¡alguna del EstüdOy é  la 
Socméad anónima M fm Hornos-de Vi& •. • 
Cftya  ̂ la coficesióri de un! ferrocarril rde 
B&rtnciú particular. que tma las fúhr-kaí¡ 
m  B aram lM y de 8édarK--F'ágina 7S6,

'•líshtefio ée ljiHtrücdéi> P ib ik i'f l i ' t o
Real decnio dictando reglas emaminadas 

á adaptar para lo sucrsivo las r^gíaB ge
nérate de la Ádmiñisirucién á igs serví- _ 
dos espedules de la mieñamS'a, respetan
do eícrupulosammie ¡on de'^eclvm ya ad - 
quiridoti &¿ amparo de mdéHores vonce  ̂
siones kgaltís.—Páginas 7S6 y 737.

Otro auiof imndo en iodas las ImaUdad&s 
-doná î h-i-ya JmtiíuiGs gemralm y iácmcos 
la constitucién el® Comités localm de Pa
tronato qm sirvan pura' poner en contac
to al Profesorado con las familias y con 
los Municiqms y parm 'contribmr á ¡a 
obra emmaíiva fh aqunUos CmtroB docm- 
'̂  •s.’-'-Féginaá 737 y 738,

, , • lÉgtlsterií’i? ú'é
Real decreto suspendiendo las convocatorias 

anuales para el ingreso en la E&cmla de 
--éyúdanies de Obras Fúbíicas,, quedando 
Umüada la ádmisién como Gmmno$ á ¡os 
Sobrestardes y Ddimmniea m  íaB iérmims. 
de las Reates órdems ds 28 d¿- Abrií y 22 
á& Mayo de t9í4^y conceáiemio á ios As
pirantes una eonvúcaioria única y ex- 
imordinaria que se verificará en Junio 
de 19i9,—Página 7BS,

Oirá nombrando Vocates de la Junta con
sultiva de Segurosf en eoncepio de Sena* 
dores y Diputados^ á los señores qm  se 

. mencionan.—Fáginm 738 y 739, ^
Otro aprobando el nuevo eonira^o, por tfn 

año de arriendof del loml donde se en
cuentran instaladas las oficinas 4e la Jé- 
fatura^de ¡as obras dd- mibmdo y pa0i- 

, menta de Madrid,—'P ágina '739,
Otro dispommdQ se denomim en lo smmivo 

Cámara Oficial de 'la Propiedad ' Urbana 
de San Sebadiúnf la Ammimiéñ cié Fro-

pütarios de Fincás Urbanas 4 b referida 
población,—Páginas 739,

Re-aUs órdems disponimdo se devuelvan á
les> individuos que m mmcionan' Im  cmi- 
ii'dadm que se inéi&m,. las cuaha ingre- 

' sarm  para reémi.-^ d  tiempo de servicio
en- —Fágm¡j^ 739, ^  '

Real ordm disponiendo am el sorko de 
amortización, ás \ i ü u i imoríimble al 
5 por tOO<, cqrm. o día, i 5 de
Juíío próximo, g* re l día í.^ fhl 
minmó.mes^ cania / m a ¡c ass ordina- 
rÍQB tsiabUciáds— 7 9.

Real orden circAdar á las Jun im  d® FroUC'
, ción á la infancia para que inviimi á Im  

ú-grimüiores é.qm, recojan niños désatn- 
' pa^Máos,— Páginas 739 y 740,
Otra Ídem imitando á Iúb Ayuniamúntos 
' para qm .sean cre>%doB .Fm'qurs infantihs, 
á fin de evitar el abandono de- Im niños é 

' impedir qm $ühan á ¡as m him lm ,— ■ 
Fáginm 740 y 741,

ilñM.0rl© ile 'Fm 0sst©í''
Real ordm. (mlorizanúo al Ayuniamirnto de 
■, Akiure (Granada) pam  qm comtruj^a 

durante el año acíuaí las obras dd  cami
no vBoinai AMure al trozo z^xto de la 
carretera de! 4  la estocíéíii de ía
Gala horra,—Página'7éí,

MmúmBtr hdíér-i
Presidencia del Consejo be .-Mihistros, 

Comisaría general ele Abastecimientos. 
Üiretdar hmi-máo exiemiva al azúcar la 
prohibición smalmia^ €u el artimlo 2F 
ási .Beal éeoredO' de 21 el® 'Diciembre ée 

■■ Í9í7^y dís^wnmndo qtte las dmtaracioms 
de exuimcias 'y tas dé entradas y m lidas 
d'üitidicado-articulo Sé presentm dentro 
dé ios plazos y con arreglo a i detalle iue 
al efecto $e áeiérmina en repéiido 

■ decTéio y Circuíúres 'esta Ü¿misárÍa dé 
■Í9 y 28 .dé Abril del año actual,—Página 

■ 7 Ĵf.
Otra rdaiiva á la Umiiación qm los aima 

cm itim  p m d m  estaMece^ en el sun^inie-
; ' tro á preciús^ :ée tana dé los pedidos dé 

' mn. tmkSumiéúrm, emmdo se trate ' de vi- 
gas de doblé T y' hierrús m  U,—Página

' '■^7éí,f-

Gracia y J usticia—Títulos del Reino,—
Ámmcia fido -haber tvido súliciiada Be al 
mrta  da sticesión mi &l Titulo de Marqués 
del Saít-illo— Página 74Í,

H acienda—Birecdón General del Teso-' 
ro 'Pab.]leo j  Ordenación general da 
Pagos ú^í EBtñáo,—Noticia de los pue
blos y /idministrai'Áonm donde han cabi- 

.do en m^eríe los premios mayores dsl sor
teo de- ia HAeria Nacional mrificado en el 
dia dií aym\—Págm uJJt,

ÍNSTRuqcíÓH PÚBLICA. -Subsecretaría.—
Disponiendo qm los Tribunales de oposi- 
cioms á.lav Cátedras de Teanofogia tm- 

■ cárnea y ^er-mm'rrikB y dé Física 'indm- 
' i f  iaí^ vamfdm en las Encuelm de Inge- 

nmros Indu'driales^ se fm men con arreglo 
á ¡o dispueMo por el Beaí decreta de 8 de 
Abril de 1910 —'Página 742,

ResoUnmáo clexpediefiie. incoado á imtan- 
cia de D. F  ancuco Igna. rio Barco, sc4i - 
citando la .conmtdacién para el Bachilh- 
■'mío, dé asignaturas aprobadas en él Se- 
minG>rio,~—.(^ágináJ7'42,.

Nombrando Oatedráticú mmerario de Físi-
ÜÍ& Qidmiou del hid-duto de Málaga á 
IX ÁHuro B^leña Forfa,—Página 742, )

Mmxo 1,^—B olsa.—Oasm'̂ VATOB.íO 0.ra-
"i'RAL MSTlUOROLÓGiOO. — OPOSICIONES.

' Abmxnísti;aoi6 n Provincial, -t- Admi- 
NIÍ̂ TRACIÓN MüNICIPAL«'*-AnUNOIOS OFI
CIALES de la (knnpañi€ ,̂ de seguros La 
Urbana^ Clompañla de seguros Le Phé- 
rdx^ Soeimad anónima Eehaaarréia, So- ■ 
cieátid HidroeUctrica Española, Banco de 
Tkpañm (tiadrié). Empresa de séguroB 

'. ñecop-Uadára, Oofñpama de ssgmos Mí 
■■ .Fémx Agrícola, Compañía Arrendataria 

de Tabacofi y Cornilé Oficial Algodonero,
ÁNEYO 2.®—Edictos,—Cuadros ssTADfe» 

n ao s  D® LA
P residencia  DEL Consejo de M inistros, 

Lisia de, eop Ministros,prdmada cop arre
glo ál wHmdo dé la ley Orgánica del 
Consejo de Estado,

G raoiá y Ju stic ia .—Cemíinaocián <^í ca- 
cdlafón general de los funcioniiriQs de la 
Carrera judicial y del Ministerio Fiscal,

H acienda. — Subsecretaría.— Cónclmión 
de la relacién dH mopimuñio del perso
nal pértmecimté al Gmrpo gemral de la 
Administración de la Hacienda ¡pública, 
habido durante el mes de Abril del año 
actual.



756 22 jíBiio íwm <5-aceta (le Madrid. — Núm. 175

i i

S. M. el Rey Don ̂ ilfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia, 
®. A. R. el P ríncipe de A sturias é In 
fantes y demás personas de la Augusta 
Beal Fam ilia , continúan sin novedad en 
t»  im portan te  salud.

SBATi DHOBBm) ‘
De acuerdo con Mi Consejo d© Minis

tros,
Vengo ©n autorizar al de Fom ento para 

que presente á las Cortes un proyecto de 
ley .para otorgar, sin sobveBcióa alguna 
del Estado, á la Sociedad anónima Altos 
H ornos de Vizcaya, la eonoasión da un 
ferrocarril da servicio particu lar, que 
üna las fábricas de Baracaldo y da Sastao.

Dado ©n Palacio A veintiuno da Junio, 
de mil novecientos died©ciio«

ALFGNBO..
El M inistro de Fomento,

Frsndseo Caubó. .
Á LAB mmEB

La necesidad de fomentar la produc
ción, siderúrgica nacional evideíite ó 
innegable el carácter de utilidad pública 
que debe ser atribuido á las obras é ins» 
talaoiones que la misma producción re* 
qpierá.

La unión por vía férrea de las fábricas 
de Baracaldo y de Sestao de la Sociedad 
Altos Hornos de Vizcaya, con enlace con 
©1 ferrocarril de Triano á la, ría  de B il
bao, habrá de aum entar ia eapacida(§ 
|)roductora que ambas fábricas rep resen -, 
tan, facilitando el abastecimiento de mi- 
nerale s y fundentes, perm itiendo la es- 
peciaiización, aconsejada por razones de 
orden técnico y económico, y haciendo 
posible unas veses y facilitando otras el 
intercam bio de productos en curso de 
fabricación y elaborados; sirviendo en 
sum a para un movimiento que se consi- 
dera^habrá de exceder de 40@.QOi tonela
das al año.

La im portancia y utilidad que para  la 
econórnía nacional habrá de tener dicha 
línea férrea, cuya concesión ha solicitado 
la  Sociedad mencionada, deciden ai Mi
nistro  que suscribe á someter á la consi
deración de las Cortes ©1 siguiente

FBOTECTO m  um.
Artíeulo 1.® Se autoriza al Ministro 

de Fom?;nto para otorgar, sin stibvon- 
©ión alguna del Estado, á ia Sociedad 
anónim a Altos Hornos de Vizcaya, lá 
concesión de un ferrocarril de servicio 
particular que una las fábricas de Bara
caldo y do Sestao, ambas de dicha Socie
dad, y enlace con el de Triano á la ría  de 
■ilbao.

A rt 2/ ’ Lm obras del mismo ferroca
rr il so declaran da utilidad pública, con 
derecho, á favor del concesioBario, á la 
expropiación' forzosa y á la  ocupación 
del dominio público» 4 '

Art. Le concesión se otorgará con 
arreglo al proyecto que apruebe ©1 Mi
nisterio. dé Fome.nto, y será'regulada por 
lo establecido e n . la ley de Ferro.c/rmles 
de 23 da Koviembre do 1877 y disposicio
nes complenientarisB, en' cuanto no se 
opongan á lo preceptuado, en la presen
te Ley.
, Madrid, 21 d© J ueIo da 1918.=M Minis

tro do Fomento, Francisco Cambó.

i  w m m m
í  m u M  m m

I  SEÑOR: O lrcúustandas excepcionales 
ícclamaroB. an alguna ocasión medidas 
Extraordinarias, m áy justificadas, sin 
.Muda alguna, para incorporar á los esoa- 
lafoneB ya formados del Profesorado oñ- 
ícial á determ inados Provisores, en cuyo 
,5favor era reconocido .éste derecho»^
;; El procedimiento adoptado para ©lio 
S fué conceder á-ios incorporados un n ú 

mero dobla, triple 'ó  cuádruple en - la' r e 
lación ' general de Profesores, de m o d o ' 
que su reintegración, coií determ inada 
antigüedad y sus ascensos posteriores, 
produciéndose simultánea,mente con los 
de los antiguos Oatedráticos, no podía 
ocasionar á éstos perjuicio alguno en su . 
carrera.
• Tal resolución, bien en'tendida para 
aquellas excepciones J'ustiñcadas, ha sido 

i aplicada después, como medio do resol - 
ver normalmente, unas vocee la vu-elta ai 
servicio activo deda en.señam;a de Profe
sores excedentes y Jubilados., otras el re-' 
conoetoiento de derechos y Mi>tigüodüá 

' que llevan consigo mejora de puestos en 
los escalafones y, ©n fin, en alguna, como 
sistema orgánico, para separar los esca
lafones del Profesorado de estudios ge 
nerales y los de especiales enseñanzas.

Las consecuencias econémicas y admi- 
nieírativas de un régimen así estableci
do alteran el presupuesto de gastos y 
modifican de continuo los escalafones au
torizados, formando, junio á la escala ge
neral detallada, otras paralelas, sin que 
sea dable señalar un lím ite posible á la 
extensión de los gastos n i term inar defi
nitivam ente lo que debió ser y es, en rea
lidad, un régim en de excepción, ya que 
en todas las demás escalas de la bíidmi- 
nistracióa pública ©1 reingreso y recono
cimiento d© derechos de los funcionarios 
quo las intégra .11 no supon© un:,aumento 
ilim itado d© puestos y B'iieldos, sino un 
acoplamiento ó verrlada-ta reintegración 
del fundonario  al lugar que; le corres
ponde en la escala general autorizada 
por ia Ley ó por los preceptos generales 
de la legislación vigente.

Lbs disposiciones contenidas en el pro- ' 
yeoto da Decreto que ©I Miüistro que sus
cribe somete á la aprobación de V, M., no 
tienen otro ñ a  que adaptar para lo suce
sivo estas reglas gc-norales de la Admi
nistración á los serv-icios especiales de la 
eu-señanza, respetando escrupulosamente . 
ios derechos y a adquiridos al amp.aro de ' 
anteriores concesiones legales. • ‘ ■

Madrid, 21 de J iibío da Í9i8.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M..
Santiigo Mlia. \  

•REAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por 

©1 Ministro de Instrucción Pública y Be- r 
lias Artes, y de acuerdo con el 'Consejo ' .■ 
d© Ministros,

Vengo 6SL decretar lo siguiente:
Aa:tículo-1 ® Los escalafones dol per- 

sonai que constituye la 'dotación de los . 
Centros docentes y d©' todos los 'servidos : 
del Ministerio de. Instrucción Pública y 
Bellas Artes, deberán irse .adaptando, si f 
íBO lo estuYÍer©B, á las escalas da sueldos ' 
detallados en oi Presupuesto general de/ 
gastos. ■ :

A r t  Los derechos ya adquiridos ; 
. por •deteriniííados Profesores y Oatedrá^ i 
ticos para figurar cón un-número dupli- 5 
cado en aquellos escalafones, deberán ;í 
respetarse; pero, en lo sucesivo, no será  ̂
posible declarar reconocimientos esp^a- f 
cíalos de derechos que supongan la coa-' |  
cesión de tal'priv ilegio , á los funciona- | 
ríos que dependen d e l Ministerio de Ins- t 
trucción Pública Bellas Artes. •;

Art. 3.® Guando sa formulen por di- |  
chos funcionarios instancias ó reclama- |  
clones coya resolución pueda ocasionar 
una .mejora de puestos' ó . sueldo dentro í 
d© la escala ó escalafón general de que |  
formen parte, será indispensable conce- s 
dar, previa convocatoria especial y pü- j 
blica hecha ©n la G a c e t a ,  un plazo no | 
menor de treinta días á fin de que sesn |  
oídos en @1 expediente todos los fundo- I 
narios á quienes pueda ocasionar perjui- |  
ció el reconocimiento de derechos que sa |  
preténda.

Art. 4,® En el expediente que se ira- i 
mita como consecuencia de estas recia- ,  
maciones, será preceptivo el informa del  ̂
Consejo de Instrucción Pública, y la re
solución que se adopte, ai fuese favora-  ̂
ble á la reclamación del interesado, de- / 
berá llevar consigo la expresa declara-1 
don de la forma en que haya de cum
plirse, que no podrá ser sino una de las |  
d 08  que á continuación se detallan:

1.® La colocación dql recurreni® ©n el / 
número del escalafón que por derecho le 
corresponda, haciendo descender u n 
puesto en la ©sca,la á todos los demás que ■ 
le'precedían indebidamente, y'

2.̂  ̂ Demorando la Teintegración déla 
recurrente al puesto que 1© corresponda ! 
ocupar, hasta ©i día en que sea material
mente posible hacerlo, con ocasión dej 
una vacante# I
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OusiT].€Ío esta sea la resoloeidB. q’íie s©: 
adopte, ia colocación del Catedrático ‘ó 
Profesor postergado en el lugar que en 
derecho deba ocupar, llevará consifo,< 
como lógiea coBseenenoia, la mterrup« 
d ó n  do los ascaosos posteriores hasta ej 
número que.antes ocupara el funciona
rio relntegradOa

El Catedrático ó Profesor 011 cuyo fa ' 
vor so.reconozca esta segunda forma de 
m ejorar su puesto en el escalafón, n o | 
tendrá derecho á percibir su nuevo snel 
do, sino desde el día en que tomo pose- - 
b í ó d . ;

Art. 5.® Los excedentes voluntarios 
qué soliciten el raingroío al ser\rloio ac
tivo de la enseñanza, deberán ser relnte* 
lirados á su puesto en la forma y condi 
cloíi0 .s que (Jetermina al articulo 3.® del. 
Real decreto de 2 de Mayo de 4918, ó que 
S9 determine po..r l.ejes especíalas.

Art, 6*̂  Los; excedeotes forzosos por 
supresión 6 reforma dendrán derecho á 
ser reintegrados ai servicio activo, do la 
enseñanza, obténiondo el sueido que les 
co rw p cn d erí^  por escaijiíóxi si hubieran 
permanecido prestando servicio, siendo 
para éiio indispensable que se cause va 
cante de sueldo de su categoría*

Art. 7,® Los f un Clonarlos excedentes 
de u.üa y otra ciase podrán ser colocad o 
y reintegrados do nuevo en e lserv iífo  
activo de la enseñanza, cii ooniijíión y on 
vacantes de sueldo inferior ai que di^^fru
taron, siempre que así lo soliciten expre ' 
sámente y se cumplan ios preceptos ge
nerales de la legislación en c^uanto se xq-\ 
ñero á la clase de sus funciones, espe-^ 
clal competencia docente, iugai* de resi
dencia, etc. -

Art. 8,*̂  El funcionario excedente rein
tegrado, á su puesto en comisióíi dal 
vioio, esto es, con menor sueldo dohque 
corresponda á su categoría, tendrá dero* 
eho preferente para ocupar la prim era |  
vacante que se produzca 011. e.í esoajafón 
de sue-ldo igual al que, por m  categoría,  ̂

' le corresponda. ■ , , j
, En todo caso, .incorporaciéii da un
excedente ai servicio imtivo da la 
fíanza, in terrum pirá los asceBsos, del es
calafón en que sea colocado, para todos 
los: nú meros posteriores á aquel q m  pur 
su derecho le corresponda ocupar.

Art. 9.® Cuando un funcionado sea 
reintegrado al servicio activo de la ense
ñanza por rehabilitación de cargo y des
tino, á consecuencia de faltas prc suntas 
6 probadas, la rehabilitación deberá lle
var Consigo la expresa declaración de la 
forma en que haya de hacerse su incor
poración al aervloi© activo.

Esta deberá ajustarse á las reglas si-' 
guientes: y
 ̂ Si las faltas no aparecen probadas^; 
el funcionario rehabilitado tendrá dere-*' í 
cho á. disfrutar desdé' luego el sueldo;' 
que le corresponda percibir, j  los ascen-ii. 
:S08. que se,hubieren otorgado ai excluirl|;|. 
de la enseñanza serái anidados, reintef

agrando ía. situadon . legal de todos los 
: furicionarios á eondicioBes que tenían 

t día en que m  produjo la vacante; y 
4.̂ ' Si las faltas rasultan probadas y 

o í obstante se concede , el reingreso del 
■L ,̂^cion.atio, como .gracia especial á que 
ña v a lugar dentro de ia iegisiación v i
gente,'el Frcfasor 6 Catedrático^ á quien . 
se conceda ©1 reiogreso deberá ser colo
cado en comisión, con ©I sueldo da entra
da. en la prim era vacante de su especia- 

. lidad que se produzca en cíÍ - ©scalafón, y 
cu ando^ocurra lína de su categoría ten
drá derecho preferente para ocuparla.

Art. 10. Los Profesores que desde la 
ñ fecha d© este Béoretó se nombren para 

desompeñaf en, los Centros oñcia-
 ̂ IfS d© easeñanza que no tienen su con- 
£<signacióíi total eu el presupuesto dei 
!Ministerio de lostnicción Pública y Be- 
Illa s  Artes, no podrán ñgiirar en los ©Sca- 
l'iaCoBéB-generales hasta qua pasen por 
I cualquiera’de los"medios légalos qua es- 
ftab lece la  legisiacióo, oposiciones, con- 

cursos\l9 trííslado, etc,,, á. form ar parte 
da otros Centres docentes que estén com
prendidos ©n oh Presupuesto.

A los actuales Catedráticos qu© sirven 
PB estos Centros Ies serán reservados to
dos sus derechos. mum

Las Gátedrae que queden vacantes en 
lo suc€3Sívo serán siempre provistas por 
ei torno da opps(ció,n. ■ ^

Art. lio Cuando quede .vacánte eii los 
escalafones generales un número dupli
cado, :̂u dotación será reducida al sueldo 
de entrada que corresponda -á la última 
categoría da la escala,' amortizándose la 
difereiicia que exista entre esta dotación 
y' el sueldo total de la vacante? ' '  

Cuando esta corresponda á.un Profe
sor que desí^mpeñ^í carg o ' e.n un.Centro 
doe8B.tuíio comprendido en el presupues^ 
to de gíistoK <16.1 Miaiaterlo d© Instruc- 
íióxi Pública, y Hr-ilas. Atl;© ,̂ será am orti
zada la totHf iclad del sueldo personal que; 
corno uü,me.ro d.upiicado corresponda 011 
d-icbo presupuesto á. la vacante,

i k veintiuno .da Júnio

' I  ALFONSO.-
;^í láriyilstro lastríicclÓQ Públicas 

f  Boílas A.rte«, .

EXPOSICION 
SEÑOR: Es tendencia umversalmente 

seguida por ios pueblos cultos, Ja de pro-’ 
curar que la acción social acompañe y 
estimule asiduameBte la función atribui
da á io s  Centros' docentes, para que así 
logren éstos una eñoaola educadora que 
eada día menos híHi«í Suponerse recluida 
en el aula en' que se exponen las ense
ñanzas ó el iabQfatorio en que se reali
zan las investigaciones.

En diversos óMenes de la Pedagogía 
española se han practicado ya ensayos 
que responden á aquel sentido de coope-

ración éooiaL Algunos de ellos, con posi
tivo éxito, hubo de im plantarse por Ini
ciativa dol mismo Ministro que suscribe, 

lo  si atiendo en tales ideas, que coinci
den con trabajos preparatorios acumula
dos por alguno de mis dignos antecesores 
er/ el Departamento de Instrucción P ú 
blica, s© ha redactado el Decreto que si
gue, relativo á ios Institutos de segunda 
enseñanza.

La acción tu telar de los padres de fa
milia, tan directamente interesados en el 
éxito de la nueva institución y la colabo
ración misma de los alumnos más d is
tinguidos que, con su entusiasmo y su 
actividad juveniles, han de secundar las 
iniciativas de aquéiics y de los Claustros, 
hacen esperár al Ministro que suscribe 
que, allí donde exista un germ en apro- 
vechable-“la nueva institución tiene y no 
puede menos de tener carácter m eram en
te voluntario—brotará, fecundo y vigo
roso, con el auxilio del Estado, ©n m últi
ples aspectos, un organismo bienhechor.

Huyendo siempre de disposicioneá 
imaginativas, de aquellas que suelen ol
vidar la realidad nacional, pretandiendo 
sustituirla por unas cuantas reglas de 
Caceta, que luego nadie obedose ni p rac
tica, 0I pn'>yecto de Decreto sometido á la 
ñrm a de.V. M. no es siso la insÍB.uaóióh 
y ©1 comienzo de un sistema que habrá 
de someterse á sucesivas ampliabionas y 
complomontarios retoques, que dará ópl* 
mos frutos ©a algunas ciudades y en 
otras pasará inadvertido, y que ©n defi
nitiva, como tantas otras instituciones, 
docentes y no docentes, llegará ó no á 
adquirir máxima ©ñoacia, sei^úa que ac
túe ó deje da actuar el entusiasmo do- 
cení© ©n ios Profésores; ©1 sentimiento 
del deber y ©1 instinto de solidaridad en 

padres do familia, y el brío y ©i anior 
á las colectividades académicas nacientes 
en los escolares.

Fiado en que todos ©líos presten su 
concarso á la q?i0 ahora se orea, y d is
puesto á ctíoperar á m  completo éxito 
por los medios del Estado, el M.lnistro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente p ro 
yecto de Decreto.

Madrid, 21 de Junio de 1918.
SEÑORí 

Jk lu B. P. de V. Mal \
M ago ilka.

m A L  DEOBOTO; 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de, instrucción Pública y Be
llas Artes, y de acuerdo con ei Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En tpdás las localidadeg 

donde haya fnstitiUos generales y técni» 
eos se autoriza la constitución de Comi
tés locales de Patronato que Birvan para  
poner ©n contacto al Prof esorado con las 
familias y con io s  Municipios y para  
contribuir á la obra educativa de aque
llos Centros docentes.

\
...
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Árí. 2P L')s ComHéá Ioca'e¿5, allí áon.̂  
da m  constituyaB, se forai^^rán coa lo?? 
D>dctoreB y 33 irevadoa-de 1j5 losUúisos 
y úB Oatí-dráíico de' ios j  diez
Tócales, elegidos, vjcho da ellos, entre los 
padres ó tutores da alumnos del íastilu - 
to correspondí.:.ate que deseon contribuir 
á la ínisión eiicomaDdada al Comité, y, 
d3S alumnos: iTMitrícuIas de Iiónor, da los 
dos últimos grupos, desigiiados por elj 
Cif?-u'stro.

'P ara  todo éllo, se hará, convocatorls 
pública al comienzo do eada curso.

En e! primer año se elegirán aq.uelh 
ocho Tócales: en ios uñón gncadvos se 
cubrirán-las vacantes que ocurran, yade- 

' padres ó tutores do niños que ha'van ter
minado sus OBtuíllos en el ías lita to  y no 
quieran seguir prestando su can curso al 
Comité, ya da los Tócales que h?ry au re 
nunciado ó de ios cpie no liayaii asistido á 
la mitad, al menos, de las Besioces.

El Comité'elegirá do-su seno la persO”
' na,que haya de presidirio. * ' .

Xrt. o.  ̂ Se comunicará á la Subadcre.- 
' tari a dal Ministerio lo misoio P  constliu 

ciéii que Jas alteradoAies o la dlsoiación- 
de los Comités locaíes.

Art. 4.® Los Comités Ioca:i.es, para 
' nada mtarvendráo en lo que aieata á ía 

independencia del Profesor en su Oáte 
dra, ni-al régimen interior dal Instituto, 
tendrán como funcionas propias: ^

а) Auxiliar la acción educadora fuera 
del Instituto, por cuantos medios pue 
dan favorecer las buenas costumbres y 
el amor ai trabajo; inspeccionar las casas 
en que viven ios alumnos qu y no estén 
con sus familias; evitar la prostitución, 
el alcoholismo, el juego y la vagancia, y 
crear en la localidad un ambiente sano 
para los niños.

б) Proporcionad á los alumnos del Ins 
ti luto campos de juegos, baños, peque 
fías bibliotecas circulantes'y cualesquiera 
otros medios complementarios de higie
ne y educación, y favorecer las Asocia 
©Iones escolares que intensifiquen el sen
tido de solidaridad, disciplina y espíritu 
corporativo.

c) Organizar, m  relación con los Oa- 
t©irátic9 S, medios complementarios de jla 
erispñanza oficial, tales como visitas á 
archivos, museos, establadm ientos in 
dustriales, excursiones geológicas, botá- 

' nicas, entemológioas, geográficas, anísíi- 
cas, etc., exhibiciones cinematográficas 
adecuadas, conferencias,., representacio
nes, formación de colocdónes por los/^ni- 
fíos y otras obras semejantes.

Art. G.° Los Comités locales, á más de 
los recursos que la generosidad privada 
Ies otorgae, podrán solicitar el auxilio de 
l o s  Ayuntamientos, de las Corporaciones 
locales respectivas y dal Ministerio, ele- 
v&udo exposidüne¿3 y proyeíjtos' con d a 
tos bastantes para que pueda bastirse en 
©líos una resolución. Enyiaián, en todo 
c a s o , a l  Ministerio, una Memoria anual 
on t í su gestidn.

A rt A medida que los Conatés lo- 
'|r:a.loa 09 í^OüáiituyaB, el. Mmiyterio db.3ta-' 

líiS: dlspoE.idees 
para desenvolver í  ,v.
:Dec.rc4o, ya con y a
casos del:e.r.aiiíiados, en. vista de lo% la  
formes que los. Comités pre-senten sobre 
las condicioaes y p.roblemas da cada io- 
calldado

Dado m  P alado  ñ veintiuno de Junio 
de 1^0 noyeciienios diedocCuo.

ALFONSO.
Eli Ministra de ínstrocclón Pública 

y Bellas A rtes,
oíiutis-’O álk., '

S H i T i »  l i i  i l i a T §

' lS.rUailJ.O(>A 
SEÑOR:' L í actual BitmM.éf 

po do Ayndaatos do. Obras Píd 
ge impoí
el róírioien da! ingreso.

11̂ ' CB lA,

'H ra e r- 
í c d  - 

dó 1 en

ObO Avu-
ti ^

1-̂  -

;e:. ha>i 1
ídláai 0M exp

-s
't 0b>B ' ÍJO p

'aran  alC aeryo, A 'oa qiio h^y
:;ra

B '7 as'ü.t¿ifio3 de ifi Esc II a bu j que
'tien < íoiioeldo el derecho allugreso-

lLr,r„:) de antigüedad. Como eonsa- 
cuencia del moví miento muy iBB.to del 
escalafón, lentitud que áún habrá de-, 
acentuarse■ á eoiisecueneia da las reeien 
tes dispoBÍciones r e f e r e n á lá re^uo 
clon de piaatiilas y amortizaGióM de va 
cantes, en un plazo 'de poco.-í años in g re
sarían en el Cuerpo individuos do edad, 
demasiado avansida para ©l s-arvioio á 
que eatán deBtiaa'dos,'si contrnuíisa t í  
gieado'.ei régimen actual/ Y, si esto se 
consideró como motivo Suficiente para 
dictar el .Real decrato da 12 de. Mayo de 
:'Í917, que sápriaiió el derecho ai-ingreso 
en e! Cuerpo á ios alumnos d© la líiscüeia 
de logomero.é' do Gammos,- Gánales y 
Puertos, es evídetite/qua esta razón a d 
quiere una fuerza mucho mayor, tra tá n 
dose del Cuerpo auxiliar de Qbras Púbii- 
cas, cuyas fanciones son, por bu natura- 
íeza, es8 0ci-i.,- ,y exclusivamente acUvasi 

Ha l i e g a p u e s ,  el caso de suspeiider 
la ap'iicaoióíi de lahaso6,®d©i Real.de
creto de 8 de Abril de 1910 y da lo‘̂ ai- 
ticüios colarespoiidieai0B del Reglamento: 
de la Eíícuoia, que ©srabiecen la celebrá- 
ciÓB. de cDnvcGa'.torias an aales, inútiles y  . 
perjudiciales hoy para los intereses ge
nerales y ei buen régim en de las .obras 
públicas. ‘

Las Reales órdenes de 28. de Abrü y 
22 de Mayo de 1914, conceden á ios So
brestantes y Delineantes de Obras P úb li
cas e l derecho á'.I in g re so '©11.'k  E3cu©.la. 
mediante un fcimpi a/exam en indepea- 
dientem'eni© de lá convocatoria de opdsi- 
ció.a, y ©ñ .todaB ias promocionea d é la  
Eicuela hay un grupo do alumnos de esa 
procedencia que se distinguen por su la- 
boriQSÍdad y corrección académica, Por

otra parte, la Es-eoela, que conatltuye un 
anejo de  Ja de ingenieros, instalada -en el 

eá.iñci'0 y servida casi ©xalusiva- 
i2?ruv3 por ei parBonal afecto á ella, se 
sostiene sin dificultad con un  presupues
to exiguo, y s\í sapregiouí.sélo producirá 
uña’0 oo.nómfa inslgníñcasite, que no com- 
pe:Gsaíí.a ciertar.;aeíití-y la s , veBtsjai? de.su 
cons-arvaoión para la instrucción dé los 

' Sobrestantes y Delloeantes más diligen
tes y aplicados, á quienes puede servir, 
de estimuio. La pcslbiii-dad da x>asar á un 
Gaerpo da categoría superior y mayores 
ei.nolu.méntos. Además se evitar án las di* 
fIcuLades de i:ma Buova creaeiÓG, c u a n -’ 
do, paíadk la orÍB^s aetaal, surja n u ev a- ' 
mente la neceBl-Ud de n u trir ei pscalafón 
del Cuerpo de Ajiidítates.

Aunque no es 'pos.1 bia reconocer n in 
gún derecho á los aspirantes que no han 
co.Bsegaido ingresar en las ú(timas con
vocatorias, se considera equitativo oo,n- 
eedorles una especiíAi y extraord ioada en 
©l año pvóxlüit) de I9i9 en .atención^'á ios 
gasto.* y  es.faeízos qae han realizado, así 
•como á.cuantos •estuviesen ahora prepa
ró íiú-o^e.

Por Jas razones expuestas, y de confor
midad con'los informes do la Jun ta  de 
P.í’oféí'áores da la Escueiír y dai Ooriáojo 
de Obras Pábiícas, ei MÍJi.lstro que sus
criba tÍ6B0 el jiqnor ’ de someter á la san
ción da V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 21 de Junio de 1918.
SEÑOR:

A L . R. P. de V. M.,
Franc'sco Cambí,

l i s  AL 'DECRETO 
De acuerdo con Mi CoDsejo de M inis

tros, j  á propuesta del Ministro do Fo
mento, '. y , . '

Vengo decretar lo siguionte:
. Artículo 1.  ̂ Se sus pon. den Jas convo

catorias anuales parn 0'l i.ngreso ©a ia Es
cuela de Ayu.dantes de Obras Públto8,g, 
quedando lim itada la adm isión como 
alumnos á los Sobrestantes y Delineantes 
de Obras Públicas en los térm inos d© Tas 
Roaies órdenes de 28 de Abril y 22 de 
Ma}'0 de 19i.4.- . ' ' .

Art. 2.® S a .concede á los Aspirantes^ 
una convocatoria única y extraordinaria, 
que S0 verificará en Junio de 1919.

Art. 3.® Quedan derogadas todas las 
disposiciones que eo opongan á la ejecu
ción del q> resé ote Real decreto.

Dado ©n Palacio á veintiuno d© Junio 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, » ^

Fraacbco Cambé

•REALES DEGBETOS 
Habléiidosa consütt|ído nuevas Cortés 

dol RdíBo, '  ̂ ■
Vengo en désignar Vocales dé la  Jun ta  ' 

Consultiva de Seguros, en concepto de 
Sajadores, con arreglo á lo dispuesto ei:̂
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©1 .artículo 188 del Keglamerito para la 
aplicación de Íe Jaj d© 14 de Mayo de 
1908, y á propuastt del Ministro de Fo^ 
meifdo, á D. Ramón Fernándes; Hontoria 
y García de la Hos, 0o.nd0 de Torreána^, 
y á D. Ramón Melgares y Pérez del Oas- 
tillo, y en concepto 'de Diputados, á^don 
Miguel Salvador y Carreras y á D. Leo- 
peído Matos y Massieu, que venían sién-' 
dolo en ©1 mismo y respectivo^ concepto 
duran te  las anteriores Cortes. ' '

Dado en PaMcio á veintiuno d© Junio 
de mil novecientos dieciocho. .

ALFONSO.
El Ministro <3e FomentOf

Ffangisico Cainfeó. '

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y á propuesta del d© Fo.mento, 

Veago en decretar lo siguiente:
Se aprueba el nuevo contrato de arrien 

dó dol local donde s© ©ncuentraB instala
das las óflcinas de la Jefatura de las 
Obras del Subsuelo y Pavimento d© Ma
drid, por tiempo de un año, precio de 
5.750 pesetas anuales y demás condicio
nes que el contrato expresa,,

Dado m  Fa.l<u5fo á veintiuno d© Junio 
'da mñ notmhmion dl©€sidcbo,

ALFONSO,
El Mtoistro de Foihento,

Franáscí)

Solicitada concesivon de carácter cñcial 
p /r  la Asociación de.Propíetaríos de F in 
cas Urbanas de San Sebastián, y llenados 
los requisitos que determina el Real de
creto de 16 de Junio de 1807; á propuesta 
del Ministro d© Fomento,

Vengo en acceder á Jo solicitado por la 
citada Asociación, que se denominará en 
lo suisesivo Cámara Odcfal de la Propie- 
(̂ ĝ d U rbana de San Sebastián, ajustándo
se en su organización y función amiento 
á los preceptos del mencionado Raal ''de
creto, seíialándola como territorio en que 
podrá ejercer su jurisdicción, ©1 término 
de la expresada capital, sin derecha á 
subyancíón alguna y con la obligación 
de evacuar cuantas consultas se le for
mulen por oírós organismos oñciales.
' Dado en Palacio á veintiuno de Junio 

de-mil nóveoientois d íedocbo .,'
■ ■ I

El Ministro de B'omento,
Prsnfii co (laiuM.

ALFONSO.

e w s i  -

BlSaLmS ÓBÍ>ENBS . i 
Excmo. Sr.: Vista iá instancia promoví; 

. da por Pedro Luque Criado, soldado dé 
la segundá Comandancia de Tropas do 
Iníendeneia, ©n solicitud de que ie sean 
devueltas 1.000 pesetas de las 1.25Q qu© 
depositó en la Delegación de Háclonda 
de la próvinoía de Córdoba, según carta 
de pago número 128, expedida en 29 de 
Máyó de 1917, para elevar la cuota mili*

tar; teniendo ©n cuenta que al interesa
do no le fueron otorgados- los beneñcios' 
del artícu lo '268 de I t  ley de ■ Recluta'’ 
.miento, por nodialiarse éompreadido en 
la Real orden de ’23 de Marzo de Í9i7 
(D. O, núm. 68), ■ '

El Rey (q. D,'.g.) se ha servido resol
ver que se devuelvan las 1.000 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá ©1 indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el articulo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la Ley .citada..

Real orden lo digo á ' V. E, para su 
conocimiento y demás ©Í0eto.i. Dios g u a r
de á V. E, muckos'.años. Mtdrid,, 20 
Junio Ú0 l i l i .  ,

. . , ‘ ■ MARINA-.
Señor Capitán general d© la segunda Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia, que V, E. 
CLirsó á este Ministerio en 27 dei .mes-pró
ximo pasado, promovida por D.® María 
Rivas B rugada, vecina d© Santa Ooíoma 
deFarnés, calle del Prado, en solicitud de 
que Í0 sean devueltas 500 pesetas da las 
1.000 que ingresó para la reducción del 
tiempo de servicio en ñlas de su  hijo AL 
fonso Feliú .Rivas, ¡soldado del Regimien
to Infantería de Asia, número 55, por te 
ner concedidos los beneñoios del ártícu- 
l’o 271 de la vigente ley de Recluta-^ 
miento, .. •  ̂ .

El Bey (q. D, g.) se ha servido disponer 
que de las 1.000 pesetas depositadas ©n la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Gerona, se devuelvan 500 correspon
dientes á la carta de pago nútnero 241, ex 
pedida en 28 de Junio  de 1915, quedan
do satisfecho con las 50d restantes el to
tal de la cuota m ilitar que señala el a r 
tículo 267 de la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito, 6 la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 de! Reglamento dictado para 
la ejecución de Ja ley da Reclutamiento.

D© Real orden Jo digo á  V. E. para m  
conocimieítito j  demás efectos. guar
de á Vi E. muchoís años. Madrid, 20 de 
Junio de Í91*Ŝ

MARINA. •
Señor Capitán, general de la cuarta Re-

gión.  ̂  ̂ ..

REAL ORDEN 
Excmo. Sm: Como consecuencia de lo 

determinado en el apartado 5.® de la Real 
ordén de 5 del corriente, dietada para lle
var á la práctica las opera «iones de caa- 
je de las Carpetas provisiohales por títu 
los'definitivos de ,1a Deuda.'amortizable 

5 por-lO#, creada por'R eal desreto de 
10 de Marzo d© 1917,
' 8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que el sorteo de amortizacióa 
de dicha Deúda oprrespondieiiit^ al d ía16

de Julio próximo se celebre el día 1.° del 
mismo mes, con las íbrmííHdtdos ordína- 
riss^ establecidas, y sin que tal antlripa- 
cicm implique adelanto dal reembolso 6 
pago de lo i valores que resulten am orti
zados.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y «feotoa consiguientes.' 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Junio  á® 1918, /

GONZALEZ BESADA. 
Señor Gobernador del Banco de España.

l l i l T E l l  I I  U Í § B i i I A C ¡ é l

REALES ORDENES OIRGULARES.
Auto la precaria situación que se en

cuentran en nuestra patria laB cláses me
nesterosas, cumple al Poder público y^á 
la sociedad ©n general, por hum anidad y 
solidaridad soda!, prestar la mayor pro
tección á los desheredados y atender las 
demandas de num erotas madres que, 
llenas de angustia, piden amparo para 
sus hijos.

Es obligación inelndlble- proseguir la 
labor protectora ©n favor de los hijos de 
familias indigentes, ya que las d á 
divas del público, el socorro metálico» 
los bonos de comida y ios albergues en 
los Asilos no resuelTejii por completo la 
asistencia d© la infancia, el Ministro que 
suscribe, como Presidente del Consajo 
Superior de Protección á la Infancia, en 
tiende que uno de los aspectos más prác
ticos de la caridad ©s fomentar la coloca
ción fam iliar aerícola de niños pobres, 
por considerad que d© todos los prbeedi- 
mlentos adoptados deseuelia por su efi
cacia y resultados beníñciosos la colopa- 
®ióh de menores entre las famiíias del 
campo, según se viene haciendo con 
gran éxito ©a Inglaterra, Francia, Bélgi
ca y Alemania, donde tanta próferencia 
s© da á est© sistema como medio de com
batir los tesuitados del abandono de los 
menores. Algunas Juntas de P rotecdóá 
á la infancia de España, entre ellas la de 
Barcelona, utilizan con notable éxito la 
colocación en familia, y como son inne
gables los resultados obtenidos, su ac
ción debe extenderse por todos los ám
bitos do la Península.

Claro es que dadas las contrariedades 
y contratiempos por qup atraviesan los 
agricultores, no se puede éxigir á esta 
laboriosa^clase grandes sacrificios, pero 
el Consejo Superior, como única entidad 
qxie tiene hoy, con el deber y la misión 
oficial, la clara conciencia da lo mucho 
q u e  importa la obra fundiamehtal de re 
generación social, ha creído conveniente 
y beneñeioso invitar á aquel spícíor im- 
porta.nt8 para que preste su -oolsfooración 
á lá obra ptotectora, á fia de procurar re- 
go.lvar ei difíd i problema de auxilio á los 
niños necesitados, hijos de familias hon- 

y aptos para las faenas agrfoolasi
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j  ea loir] qi.ío no exista dogx?ncraci5ji físl' 
ca o por\C'''oícíi í,ií077íL 
, Coníía éi P/'e^idenie del CoüBejo Supe
rior de ProieceiÓB á 'la infaBcia, qiso esta 
iniclfdlvñ o'OeJaL. este réghiuyn tutelar y 
reforuiadoF, oiija realkíícióe incumbe al 
ce'o y aelivi'dad tantas, veces demostra- 
dcG por las Juntss proyiuclalfs y íocalos 
de Froteeeion á la ix-fanda'y Eepresfón 
do la mendicidadj tendrá favórable acó* 
gída entré' las .familias de agricultores 
españoles, cuyos nobles sen ti mié o tos son 
notorios en favor de ios pobres menores, 
les cuales, protegidos y atnparadoB, po- 
d rá rrse re l día de mailana hombres sa
nos y titiles á la P.itrla.

En su -eoBsecu^cia,
S. M. ei Rey (q, D. g.) se ha f^ervido 

disponer lo siguient©:
IF Las. Juntas provinciales y locales 

de Protección á la iiifanda y Represión 
do la mendicidad, dirigirán pna Giren lar 
invitando á las fa.m.llla8 de lo.s sgrlculto* 
res pudiehtes y caritativos y á los propie- 

niralcs, para que recojan ios niños 
•de?" ampara dos por orbmdad,/ab.Bridono ó 
r.íPgb‘genoia de les padres, con residencia' 
babiluai en í& provincia, á condici6 n, de  
propcroionaríes necesario para su sub- 

‘.Bkuercií!, dedicando á las fe en as prelim i
nares d;?! campo á loti que tengan la edad 
que determina Ja Ley. '

2 F Se servirá V. S, comiiíiicar en el 
dérinino detiii mes, al Ministerio do la 
Go'borD ación, Secrete ría general del Cón- 
•í̂ ejo Superior doPrctefíción á la  ixífancte» 
el nñmero de familias que se hallan dis
puestas á -recoger niños, pues si no hu- 
.biej-a OB. la provincia ai en ores abandona
dos ó repatriados, se enviarán de otras 
capitales donde actualmente se encuen
tran  sin hogar y en el íhsyor desam
paro.

8 ® Que Y, S. y los Alcaides respecti- 
TOF, como Presidentes de las JuntfiS de 
Protecdón á la ÍBÍancia, se dirijan igual 
menta á las .granjas Ó eB.tidades agríco
las para, que los niños oeiosos y abando- 
Bados menores do dieciséis años sean re 
cogidos durante el día, proporcionándo
les trabajo, y m  el caso de qu.e el padre, 
tu tor ó encargado de aquéllos se opusiere 
á este acto, se le exigirá responsabilidad 
por íomentiir la vagan oía y ■abandono.

4.° Podrán ias dimtag provinciales y 
locales que cuenten con recursos ecorjó- 
micos, consignar á los modestos sgrlcul 
teres que recejkn niños, una pensión 
mensual de 20 pesetas como máximum, 
pero sólo hasta los dieciséis años, pues 
cum plida esta edad se supone qué el 
aprendizaje de la profesión agrícola cos
teará el gasto de su subsistencia.

5.® En las localidades donde haya n i
ños recogidos por familias, los Alcaldes 
y los Vocales de las Juntas ejercerán 
una estrecha vigilancia para  evitar la 
explotación, malos tratos y  mala educa 
ción del menor, á euyo efecto comunica
rán  las Juntas locales á la provincial las  ̂
deflOionoias que adviertan,

6.® Dos YooalüB de le Jau ta  prctecto* 
ra visitaráB freeu0ntem.eD.te á ios meno
res BoJocaios en familia, q n íen m m  ente- 
xñiéxi áé m  condUxcla, de los acfoiantes 
en ei trabajo y'de las eB-se^anz^is que .ro- 
clbB de la famlña protectora..

'7.''̂  .iFiñ eondiciones quo deben reun ir 
las f.fiXñiiiaB para poderles ooañar ios 
menores seráíK 

o) Qui) los Jefas de ellas estén casados 
legalmenta. , ' .

h) Que no padezoa.n ni.oguüa ©BÍerme- 
dad coBtsglosa.

, r) Que observen bueng con ducta. 
g) Que aus recursos económicos no se 

linilteo á la cáuitidad abonada por la m a
nutención del menor. •

e) Que no tengan más de cuatro 
hijos. •

f) Quedan excluidos de la pendóxj los 
vi o dos, á mfenos que .haya falleeido la 
eónyuge después de la colocación’ del
menor.

S.  ̂ Las Juntas propondrán al Consejo 
Superior la concesión de pr8m.ios ó di- 
'plomas de.m érito á Lívor dé itís familias 
que ai.n percibir retribución hayan de
mostrado ID ay or interés y cuidado en 
benetlcio de sus acogidos.

9.® Kespecto al trabajo domenores, so 
tendrá e.o cuenta .lo que precepí'óan las 
disposiciones vigentes jy las prohibieio- 
nes ©ateblecidSvS p>rra las labores que 
pueden ser.p(3rJudíciaJes á.Ja salud dolos 
niños menores de dieciséis años, á juicio 
de los Inspectorés del y del In s 
tituto 'de Eoforma'^. Sjeiales.

10. Ordenará Y. S la reproducción de 
¡esta Reai orden,en el Boletín'Oficial de la 
provincia, así como la Circular que esa 
Junta provincial y las locales dirijan á 
ios AgricultorGS do la provincia en el 
tóaníido indicado.

Lo que de la propia R®al orden trasla
do.á S. c o n m i e n t o  y efectos
consiguientes..Dios guarde á Y, Smmu- 
cbos años. Madrid, 21 áé¡ Junio

GARCIA PRIETO, 
limo, señor Gobernador civil, Presidente 

d© la Junta de Protecclóa á lá infancia 
y Represión de la mondieidad de ...

Los costantes esfuerzos del Congejo Su
perior de Protección á la infancia y Re
presión de la mendicidad ou© presido, 
así corno los de las J ubííí - .̂yÁovincíales y 
locales d© toda España, 'g ido siempre 
enoaminados á la divulgación y cum pli
miento d© la Ley de 19i4, cuyos principa
les ñnes estriban ©n ía conservación de 
la salud física y m oral de los niños huér
fanos y de los moralmonte abandonadoa 
por indigencia ó negligencia de sus pa
dres ó encargados.

Centenares de criaturas recorren la vía 
pública j  en ella se entregan, á ' jaegos ' 
peligrosos, subiéndose .en los tranvías y 
vehículos de todo género, tdmáo íremien 

piísimos graves accidentes. mu

es paro! m 7 e.uto. de Im  niñoí?, y las es- 
cue.lac y asilos 'mu  i.n.suficientes para al - 
borg.^r a ííquóOos. d© lo qual result-j un 
vergonzoso desamparo de 3e.res muy no- 
ce^i taños de ©du'oaoión p rotectora.

Eo. ei extraojaro y en algunas pr< vio-' 
cias eapañolasj hay establecidos parques 
infantil?^ s , . lugares adonde no liega el 
triüoo do la .ciudad, Citi cIoBde juegan y 
m  esparoe.a al aire .libre, en convenien
tes corídicicmes de í?alübridad, los niños, 
sin miedo á los veMoiilos y á las sglome- 
raciones do gente, propias, de las. capita' 
Ibb de aÍgon.a importancia.

Recogidoslos nipos, en el recinto del 
parque mfanti.b no pueden dar ■rienda 
suelta á sus instintos de 'subirsa i|, los to
pes de los tranvías, á las traseras tle los 

• Vehículos, etc., que ta.uta.s desgracias p ro 
porciona, y para ev,itar las cuales se han 
-dictado aíÍBadas rjisposldones por el Con- 
sejo Stiperior, en C ircu lará  sus Auxilia
ras honorarios y en frecuentes denuncias 
á las Autoridades. '<

Atendiendo á las razones ©kpuestas,
S. M. el Rh¡y (q. D. g.) se ha servido día* 

poner:
Que requiera Y. I, á los Alcaldes, tanto 

de la capital como de las principales po
blaciones de la provincia, para que por 
las Corporaciones municipales respacti- 
vas sa destinen terrenos do su proplédgd 
á la creación de ParqnOvS infantiles en las 
condiciones que exija lá higiene y salu
bridad, y que sc^haJien situados en luga
res que constituyan una garantía para la 
vida de los nifiOB.

U sa vez que los Ayuntamientos hayan 
acordado la creación do parques in fan ti
les, deberán dar cuenta da dicha deter
minación á las Juntan d© Protección, á la 
infancia, para qué estas entidades coad
yuven á la obra protectora.

Los Presidentes de los Ayuntamientos 
invitarán á los dueños da fábricas que 
funcionen ea la población correspou 
diento y que posean toiTOüos no utiliza- 
bles anejcíS’. á k s  misiáiig para'quo se in i
cie la lro.pl antao^oJi da Pa.rques infanti- 
los, faciiitápdeles árboles y los elementos 
posibles á fin de que los hijos de las obra
ras principalmente, no queden abando
nados durante el trabajo de sus madres.

Tanto los Agentes d© Policía guberifa- 
tiya como los de Policía urbana ejerce
rán  la más estrecha vigilancia para  ©vi
ta r que los niños se subaá á los topea 
posteriores de ios tranvías ó á las trase
ras de los vehículos, y cuando tales esce* 
ñas presencien detendrán al m enor que 
sea sorprendido en la forma indicada, y 
una vez indagado su domicilio y condu
cido á él, am pnestarán á su padre, tutor 
ó guardador, y en caso de reinoidendaj, 
serán denunciados ante los Tribunaies 
de Justicia para que se les im pongan las 
maltas qm  m ’̂̂ rpoen por el abandono de' 
sus hijos ó paijílos.

Lós AusiliareB honora ios d(J ^onsejo 
Superior y da las Juriías ó, cualquiera



Gaceta de Madrid, — Kúiii. 178 lá  Junio 1.018 741,
que cometan lo '” hechos que arriba se 
consigDaii, pero entregándolos inm edia
tamente á los Á gm tm  de la Autoridad.

Si -so trata da sne.íiores ¡¿bandona :ks 6  
prlvaios da 5'us padres y de 
cia, ordenará ¥ . L ei.ingreso de ellos en 
Í.03 8gtÍ!íbleciiiiÍ6n t '':.8 benéñcoa que exis* 
tan ea la población.

0e.Rerd orden lo cligo á Y. I. para su 
conocitoiolíío y á Iqs efectos consiguien
tes. Dios, guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, ^1 da Junio de 1918. ^

GARCIA PRIETO. 
Señor Gobern ador civil, Presidente de Ik 

Jun ta  de Protección á la infaocia y Ee^ 
presión de la mendicidad dot..

i l l E T E B i y i  W T ®  :

J REAL ORDEN
lim o. Sr.: S. M. el R a í (q. D. g.) so ha 

servido autorizar al Ayuntamiento de 
Aldure (Granada), para que construya 
durante el año aotaaí las obras del canil- 
no vecinal da Aldure al trozo 6.® de la 
carretera de üg íja r á la estación de la Ca
lahorra, por valor de 11301,88 pesetas, 
con cargo á la subvención yAutioipo con
cedidos para dicho camino, y capítulo 20 
del presupuesto vigente de este M inis
terio.

t o  que da ííaal «rd-en ocmunioo i
I. pars en' onfoooliiaieiito y  demás efae- 

tíM. Dies guarde a v, i. Kiiichoa años. 
Madrid, 16 de Mayo (ic IM8,

CAMBÓ.
Sefior Director general áo Obras Páblí

.  áBIMSTMOIOI GEITML

?hmimh o a  c o N S íJ o  d e  m in i s t r o s

CoíKÍssría g«m®rai d« Aftssteci-
■; m i  ig! M t  # ®s.

‘ CIECÜLAB •
Én atención á la importancia de las de

mandas de ^zúcar y erprecio que alean- 
isa en el mercado nacional, así como á la  
circunstancia de que pudiera Hogar á 
sentirse escasez si se perm itiera la libre 
transacción de dicha substancia aUmenti- 
cia, que á los efectos do la Ley de i l  de 
Noviembre de 1916, figura en ei artícu 
lo 8.® de su Reglamento entre las estima
das como de prim era necesidad;

Esta Comisaría, haciendo uso de las fa
cultades que la concede el artículo 3,® del 
Real decreto de 21 de Diciembre de 19 i 7 
en su relación con el Real decreto de 29 
de Marzo último, ha acordado lo s i
guiente: ,

L® Hacer extensiva al azúcar 2á pro- 
hibioión señalada en el aríiealo 2.® del 
Réal decreto de 21 de Diciembre de 
1917, y

2.® Que las decJaraciones de existen ' 
cías y las de entradas j  saMdás del in d i
cado mantenimiento se p.resenten dentro 
de los plazos y con arréglo ái detalle que 
al efecto se determ ina ©a el repetido Real 
deereto de 21 de Dicietnbra . de /iM  
circulares de estít Oom isáfíi áú 19 Í8 
de Abrü último, '

 ̂Lo que participo á Y. S. para su .cono
cimiento y cumpiimleríté. Dios guardo á 
Y. S. muchU^ años. Madrid, 20 de J«'inJo 
de 19í8."-íí:̂ -.El Co Olivar i o J. Ven
tosa.

• A los Gobornadores civ'íieíT, Presidentes 
d© las Jatitas p r o v í n o l a ü e  'Sub.^is- 
tencias, y á los DelegadtiS del Gobier 

■ no, Presidentes de las Juat«^s locales 
do .Subsistenüiag.

Visto él informe de la Junta  de Tasa 
dé los matorialeg^ de Coostnndóo, y con 
el fin de esclarecer las dudas y atender 
las reclamaciones s-uscitadas con motivo 
de lá interpretáclón del arrícuíb de la 
Resi orden deí Ministerio de Fomento da 
i5 de Msrzo, próximo pasado^ y aríícu 
io 9P de la disposición de esí/dL Comisa* 
r ía  generái de 4 ú,e Abril.gighíooíd, o« lo 

.que se refiere á la- limitáüiüü eooeedida 
én la prim era de hm disposiciones cita
das á ios al maceoista.s para el sum inis
tro á precioB de . tasa áe los pedidos de 
sus consumidoras cuando sa U’ate dé v i
gas de doble T y Iiííutos en ü da bus 
existeiici.as en aim.acón,

Esta Comisaria general ha dlspue.5íto: 
Que la  limííacióii.qii© los ai maca ■ 

nistas pueden-establecer eco. arreglo al 
. 4,^ da la Real orden de 15 de 

•M.arzo últÍDio, qiieda i j id a  erí el 50 p o r‘ 
I er .too d.8 ¡á totalidad de eaíla |>o{J.íd‘.>.,

2.® Qué €00 re-ipecto al 50 po.rlOO res
tante, el coHsu-midor podra optar ent.r6 
que se -le sirva directa manta de íáDrica

al precio de tasa establecido para les pe
didos directos, 6 que se ie sírva de alm a
cén á ios precios de de Enero dé! ■ ce* 
rrien.to áno, reenr^adoa con A  írauspoHé 
y fletes por tarifa ryiás económica', más 
un 5 por 100 en c-onoep' o ib.) gustos gínc- 
rales ^^b-eneñcio indn.st.ria]; y 

S.® Qii0 esta Comisaría se reserva la 
variación de la*? proporciones de la Urui- 
táción que qeeda esíablecids, á niedída' 
quo vayan dcáí>pareoie.oüo las circuns
tancia'^ quo hasta r.honi así lo vienen 
E cousejando.

Madrid, >¿l da Jen io  de Í 9 ia —El Co
misarlo general, J. Yantósa.
Señor Presidente de la Jun ta  do Tasa dq 

ios maíéríaies da 'co.oBtracfíión.

M i f i i S T t a t Ü ^ r B H A ü i F í  J ü S t i C i A
TÍTULOS DEL ,EEmO

Solicitada por O. Tomás, de Rueda y 
Os borne, Yis^^ourle de .la Fuen te de Doña 
María, para su hijo D. Antonio de Rueda 
y [Treta, y por j.vüguei Lasso de la Yega 
y Ló-pez de Tejacíjs, Real earía dé soce- 
sió .11 en ,el Título de Marqués del Saltillo,, 
con arreglo á lo provenido en el pá.rrafo . 
terca ro del ariíoolo 6^ del Rea! de ere? o 
de 27 de Évkyo de 1912, sa anuncia que 
por término de quince díiis, á partir de 
la pub!ícadóé, esí;?.rá de mardüesto oi 
expediente, para que íob inte res tu dos ale
guen lo que es ti meo conveiúenta á su de
recho ó des.is tan de él. • V

Madrid, 19 de Junio de 1918.

D E  H A C IE N D A '

4,#l' l''C'S®Ffí .j ■
40 '

.  ̂ ' l o t e r ía  NAGíOMAL '
poMaeim'm é io$ .qm han mrre&p^náMo ¡m í t .pr^mimŴ iis di

éíi t e  1M49 qm mmprmáf». m da  « 
<̂5 m  día ■■

f d&$ mrim ewrmúúñdimtím cU mríe^ cambra*

■■ .'f®S©ISSí.

FOBLACIOM E-B,
mmwmA y  'sho tnda ' seíuss \

10 4S7 150.000- . Vigo y Cádiz.—Alicante.
11.16S 70.000 „ M adrid.—Madrid.
2M 84 10-000 . - B&rceÍona.“ -BarQ©Iona,

; 15.448 - 2 m Murcia.—Madrid. ,
10 5 9 i.SCMI Yaienéia.—Alicante.
7.50^ ■ f.500 Gijón.—Madrid,  ̂ t e -

. 17. 348 2 ^ m Zaragoza.—Madrid,
10.95^ 2 . m Valladalid.—Salamanca,
¿7.222 2.500 Yaianeia.—Madrid, . Y
10 495 . í 2 500 Barcelona.—Madrid.
S.lOá j

5
2.50Í Béimez.—Yalencia,

2 1  d® Junio 1i l 8.

, tísortoí é tó b rad o  hoy conaiTegio
A i-artkui'a '-ií'dé la Tastrucción geheral 
d© Loterías de 2o d© Febrero de 1893, para 
adjudicar ios cinco premios de 125 pese
tea cada uso  asignados á: Ia,s doncella»' 
íím g id m . en - lo a . estableoimiéntos. de 
BeáeñeeÁicia /proyindal de Madrid, .han 

altado agraciads^ Im  siguientes: 
Angela Nativi'dad"Abetla Sotilia, Obdu• 

Ha Iglesias Martín, Simona Rufina Mar
tín  Aguado^ del Asilo d® Nuestra Señora

gio de la Paz,

Lo' que sa im.üncia'para .coiioclmleiiio 
le í público- y demás ofécloB.
' -Madrid , \2i" de Junio d®' 1918. »« Por, 

orden, Daniel GrifoL .-  ̂ ^
FBOBFICÍTO D I P.EEMI^S'- ■

- paro d  s/ífüo qm m mkbrar
 ̂m  h M rid  d  di<í 1 dé Julio ^
Ha dfi constar de tresí^sepes de 

-■'bilietae cada una, al precio de SO im^atass 
el billete, , divididos en décimos á tren 
pesetasí 6^4.684 ̂ pesetas
en" para cada serie, de la
nia^0P^siguÍ0ii|^ - . ’
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PmMJOB

1
1 
1

d©
CÍ0

12

99

99

99

de t . 500 .-.. 
d€„sa o ..../  .. 

aproximaciones d® 
800 pesietass 
miñf parii loS' 99 
Eúmoros róstante^ 
da Iñ eerdBn^ ásl 
pF®mkí‘ primero... 
Id. de S(M) Ido M.,
; p m  loe 99 iiúma*

• ros rasitanteis de 
ooíitena d e i pre
mio sear̂ iBdOc „ . . .  

id. de m  id. id., 
para ios 99 nCixífse- 
ros restan-i-BB de la 

 ̂ c e n te n f  dol p ro- 
mii) feftisFo.. , .  ^ ^  

apronm aoiones da 
8?0 ' pe!B6t!̂ -s o^úñ 
iiaií para lof M - 

. si3.@rô - s.D,terfo^ y  
posterior mi d-el 
pminío p rim ero . 

ídem de .600 í í t  lá. 
par^ io^ d@l pr^- 
mlo''mmmdú. . . .  

í t e  d© m2 k l  M. 
pará lúÉ' ñel pre
mio tedero... «o. .

10%f)0'0
* e n . m

WMO
iB.oaa

• E9I.609

29 700

29.700ir

29.700

1.850

1.200

1.19Í

1.6^0 m i M i

. hm ^proxlmmúomn m n  eo'mpatibl^sf 
eon eualqiiiér otro premio que 'puada 
©orresponder ai bülete; ' entendiéBdose 
©oB respecto á las señaladas para los nú^ 
moran anterior y posterior al de los pre
mio? primero, segundo y. tercero, qu^ al 
salíase premiado el número í, su 
rio r ^8 el núm ero -83.000,' y s! fuese 

 ̂ ' el agradado, ©1 biiiet© núm ero 1 será e! 
s igü len ta  

Para la aplicación de las aproximacio
nes d.e 8?)0 pesetas, se Bobrentieiide que 
si el premio primero corresponde, poi 
ejemplo, al número 25, se consideraB 
agraciados ios 2  ̂ números restantes de 
la centena; m  deckí deede el l  al 24 j  

’ de^de el 26' al 100, j  m  igual forma las 
íip,roxiiaaeione,s de los premios segundo , 

#  y" tercero.
..El sorteo m  efectuará en é liocál des- 

llnaáo a! efeeto, con las solem.mc!sdes 
prencrltág por la. instrucción líei Hamo. 
’Eo. Iñ propia forma se k a riii d e s p tó  
!sü,rt«ioa especiales para adjudicar.-cincd 
premios de .125 pesetas ei^tre'las/donoe- 
la i m ogíam  en los Establecimientos d d  
Beneñcéncia Froviiiciai de M adrid, y 
uno fl© 625 entre Im  huérfanas de milt- 

y patriotas mu65.*tos en campaña que 
lucieren |ustiñoado su derecho.

Ee4os actos serán p.üblkoi, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen 

. t e ^ h o ,  con jLa,;yerda del Fre^deáte, I 
Sxl«5er observaoíónes »obre^ duda» que 
to g a n  respecto á las operaciones de lo® 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 

» é^tos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar k s  
números premiados.

Lo» premios m pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendb 
dos los billetes respectivbs, con presea- 
tftoión y entrega de los mismos»

Madndi 30 de Enero de 1918.»  Ei Di» 
rector g e n ia l, F. @axdiel.

iir îSIEBiO DE !Í̂ STRUCGiOM PUB.ÜGá
Y BELLAS ABTEi■

S ii'É 'S eeF etaria .

Pasado á informé del Consejo de Ins
trucción Pública una moción elevada á 
6st© .Ministerio para que ‘ los Tribunales 
qu© han d© juzgar las oposiciones á la 

■Cátedra de Tecnología mecánica y Ferro- 
carriles y á la de Física industrial, se
gundo y tercer curso, vacantes en las 
Escuelas de íogenleros Industriales, s© 
formen con arreglo á lo preceptuado por 
el Real decreto de 8 de Abril de 1910,

La Oomisión perm anente de dicho 
Cuerpo consultivo ha emitido ei siguien
te dictamen: . „

«A informe de la ComíBión perm anen
te derConsej o d© Instrucción Fúbllca'ha 
llegado, de orden del señor Min!stro,vUB.a 
.consulta referente á cómo han de form ar
se los Tribunales .de oposicioiieB.,.para, 
dos Cátedras vacantes ©n la.s Escuelas de 
iDgeniaros Industriales, pues-seria preoi- 
s o  para dichos Tribunales, conforme con 
el Real decreto de 1.® de Diciembre p ró 
ximo pasado, disponer áe,16 Catedráticos 
de iguales.ó análogas asignaturas á las 
vacantes, y como qu iera  qué éstos no 
"eilsten, el Negociado d©! Ministerio, ha-, 
liándose en la im posíóii/dad de cum plir 
lo preceptuado, propc^he que se dicte un 
Real decreto disponiendo que ios Tribu- 
Bales de oposiciones á Cátedras d© Inge- 
roB Industríales se for,'oi0n con arreglo 
al de 8 d© Abril de 1910:

Considerando ©i asiinto, esta Comisión 
opina qu© dada la imposi bilidad man i- /  
fiesta de cum plir el citado Real decreto 
de L° de Dieiembre, para este caso se 
aplique ei Real decreto de 8 d© Abril de- 
1910, ó si Quisiera sostener sin variación 
lo qu© para este asunto actualmente rige, 
que ©1 nom bram iento de los ocho Cate 
dráticos B.ecesarios para cada Tribunal, 
después de señalados lós que d© Igual ó 

. análoga asignatura á la vacante formen 
parte de las Escuelas de Ingenieros In 
dustriales, se complete con los de otras 
Escuelas de Ingenieros y con los de las' 
Facultades de Cien cías de. Cátedra tguai 
ó análoga den om inadón.»

Y atendiendo á qu© ni en la Facultad 
de Ciencias se estudian dichas asignatu
ras, n i esta Ministerio puede disponer 
del Profesorado de otras Escuelas de In
genieros que no sean los Industriales, 
por lo cual la segunda solución propues
ta por la Comisión permanente del Con- 
jo  de Instrucción pública no ©s viable;

S. M. ©1 Bey (q. I). g,)> de conformidad 
con lo propuesto en la primera, acuerda 
que para eat© cáso los Tribunales de opo
siciones á las Cátedras vacantes de Tec
nología mecánica y Ferrocarriles, y de 
Física industrial, segundo y tercer cur
so, se formen con arreglo á lo dispuesto 
por el Real decreto de 8 de Abril de 
Í9t0.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V, S. para sii co
nocimiento y efectos. Dios guardc á V. 8. 
muchos años» Madrid, 4 de Mayo de 1918. 
El Subsecretario, Rivas.
Señores Directores de las Escuelas de In«

genieros industriales de Madrid y Bar
celona.

En el expédiante incoado á instancia 
de ,D. Fr&Bclsco Ignacio Barco, .solicitado- 
do la. coBiButu«.cfón de asigsataras apro-, 
badae en el Seminario pára e t  Bachille
rato, la OomiBlón .permanente del Conse* 
jo da Iiistmeció.n Pública emitió' el si
guiente dictamen:

«D. Francisco Ignacio Barco solicita se 
le conceda el grado de Bachiller, dándo 
le por válidos los estudios d© i a segunda 
enseñanza, qué cursó y aprobó con los 
mismos textos y program as del Instituto 
de Salamanca en el Seminario Conciliár 
de Ciudad Rodrigo, donde existe un Co
legio incorporado al referido Instituto.

Justifica por certificaciones la aproba
ción de dichos estudios, el haber sido 
Profesor da enseñanzas del Bachillerato 
en aquel Seminario y la existencia en 
éste de.! .mencionado Colegio.

■E.I Director del In s tto to  de Salamanca • 
no hada  inconveniente acceda á lo so
licitado, obligando al interesado á abo
nar-los derechos de m atrícula y acadé
micos de todas las adgnaturaSi 

El Negociado y la Sección del Ministe
rio, visto ei artículo 77 d é la  ley de Ins- 
trucdón  Pública, y careciendo de norm a 
para esta clase de concesión©??, por no 
haberse resuelto expedientes análogos, 
opinan que informe este Consejo.

La Comisión, en vista de que se trata 
de estudios que no han sido aprobados 
en la forma prevenida por las disposi
ciones vigentes, opina que no procede 
otorgar á D. Francisco Ignacio Barco lo 
que solicita.3)

Y conformándose S. M. ©1 Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido 
á bien resolver como en el mismo se pro
pone, disponiendo que se dé á esta reso
lución carácter general para los expe
dientes análogos que se hallan en tram i
tación.

Do Real orden, comunicada por el se- { 
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento, el dei interesado y demás; 
efectos. Dios guarde á V. B/muchos añosJ 
Madrid, 15 de Mayo de 1918.—Ei Subse
cretario, Rivas.
Señor Diréctor del Institu to  de Sala

manca,

De conformidad con el dictamen de la 
Comisión permanente dei Oonsejo de 
Instrucción Pública, y  en virtud de con
curso previo de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Arturo Beieña Porto, Cate
drático numerario de Física y Química 
del Instituto general y técnico de Mála
ga, con ei haber anual que actualmente 
disfruta; habiendo dispuesto Si M. que la 
Cátedra de igual asignatura que como 
consecuencia de este nombramiento re
sulta vacante en el Instituto de Palencia, 
se anuncie para su provisión al turnó 
que corresponda.

De Real orden comunicada lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Junio de Í9 í8 .= E i Subáo- 
cretario, Rivas,
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio,

tip. “Sucesores de Rivadeneyra^fe J^cent©  ̂núm, 20^


